
 

                

   

 

 

 
PG02-PL02 V2 

Bogotá D. C.  

 

 

Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Secretaria General (E) 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 36 No. 28 A - 41  

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Ciudad. 

 

 

Asunto: Respuesta a la Proposición 1348 del 04 de diciembre de 2024 - “Obra de 

saneamiento ambiental de la planta de tratamiento de aguas residuales - 

PTAR CANOAS”. Cordis No. 2024IE19977 Radicado SDHT No. 1-2024-

44233. 

 

Respetada Secretaria,   

 

Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en Sesión Plenaria el día 04 de 

diciembre de 2024, la cual se relaciona con el tema de: “Obra de saneamiento ambiental  

dela planta de tratamiento de aguas residuales -PTAR CANOAS”; a la que de manera atenta 

se procede a dar respuesta en el marco de las funciones y competencias de la Secretaría, 

establecidas por el Acuerdo 257 de 2006 y el  Decreto Distrital 121 de 2008 “Por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del 

Hábitat”, y de acuerdo con la información aportada por la Subsecretaría de Planeación y 

Política de la Entidad, en los siguientes términos: 

 

2. Detalle el porcentaje de cumplimiento actual, los indicadores usados para medir el 

avance de las actividades por competencia de cada entidad, definidas en la sentencia 

del Rio Bogotá, los obstáculos identificados y las copas de las sentencias y los informes 

de avance respectivos. 

 

Frente a esta solicitud, se debe tener en cuenta que la Secretaría Distrital de Hábitat – SDHT 

como cabeza del sector, acompaña a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – 

EAAB ESP en algunas de las acciones para garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico a 

los usuarios a lo largo de la cuenca del Río Bogotá y en el marco de su jurisdicción. Teniendo 

en cuenta lo anterior, en la Tabla No. 1 se relacionan las entidades del sector responsables de 

las acciones para la descontaminación del Río Bogotá, así: 

 

Tabla No. 1 Ordenes del Rio Bogotá y entidades responsables 

Numeral Orden Entidad 

Numeral 3, literal x, 

de la sentencia de 

Todos los entes involucrados en la presente 

acción deberán dar cumplimiento a lo dispuesto 

▪ Secretarías Distritales de: 

Ambiente, Gobierno, Hacienda, 

mailto:mesadeservicios@concejobogota.gov.co
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Numeral Orden Entidad 

primera instancia, 

confirmada por el 

numeral 3 de la 

sentencia del 

Consejo de Estado 

de 28 de marzo de 

2014. 

en el punto 6,5,4,7 respecto a la autorización por 

la Mesa Regional de la Cuenca del Río Bogotá 

Distrito Capital-Departamento de Cundinamarca 

y del Tribunal para adelantar nuevas 

investigaciones teniendo en cuenta la 

innovación tecnológica que se presente y que 

contribuya al saneamiento del Río Bogotá y del 

Embalse del Muña. 

Planeación, Educación, Salud, 

Hábitat, Desarrollo Económico 

▪ Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá 

de Bogotá - EAAB ESP 

▪ Instituto Distrital para la Gestión 

del Riesgo - IDIGER 

▪ Caja de Vivienda Popular – CVP 

▪ Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, 

en el ámbito de sus competencias 

Orden 4.22 de la 

sentencia del 

Consejo de Estado 

de 28 de marzo de 

2014. 

ORDÉNASE al Distrito Capital y a los entes 

territoriales aferentes al Río Bogotá, que en el 

término perentorio e improrrogable de 

veinticuatro (24) meses contados a partir de la 

ejecutoria de esta sentencia, realicen, revisen 

y/o ajusten los Planes de Gestión Integrada de 

Residuos Sólidos – PGIRS. La formulación y 

elaboración del PGIRS deberá realizarse bajo un 

esquema de participación con los involucrados 

en la gestión, manejo y disposición de los 

residuos sólidos, acorde con los lineamientos de 

la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

sobre el particular. 

Dichos entes deberán reportar semestralmente al 

Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica - 

CECH – y posteriormente a la Gerencia 

Estratégica de la Cuenca Hidrográfica del Río 

Bogotá – GECH - las actividades que realicen. 

▪ Secretaría Distrital del Hábitat - 

SDHT 

▪ Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos - UAESP 

Inciso 1, orden 

4.34 de la sentencia 

del Consejo de 

Estado de 28 de 

marzo de 2014, 

aclarada por auto de 

17 de julio de 2014. 

ORDÉNASE al Departamento de 

Cundinamarca, al Distrito Capital – Empresa 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.A.A.B. 

y a los entes territoriales aferentes al Río 

Bogotá, garantizar de manera inmediata la 

sostenibilidad de la oferta del recurso hídrico a 

los diferentes usuarios a lo largo de la cuenca, 

en especial a los habitantes de los municipios de 

la cuenca baja. 

▪ Secretaría Distrital del Hábitat 

▪ Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá - EAAB 

ESP 

Inciso 2, orden 

4.34 de la sentencia 

del Consejo de 

Estado de 28 de 

marzo de 2014. 

ORDÉNASE al Departamento de 

Cundinamarca –y al Distrito Capital -Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

E.A.A.B. que de manera inmediata apoyen 

técnica, administrativa y financieramente el 

desarrollo de sistemas de abastecimiento hídrico 

que reduzcan el riesgo por falta de 

disponibilidad en las zonas de mayor 

contaminación o sobreexplotación del recurso. 

▪ Secretaría Distrital del Hábitat - 

SDHT 

▪ Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá - EAAB 

ESP 

Fuente: Subdirección de Servicios Públicos – SDHT, 2024. 
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Sumado a esto, se señala que la SDHT acompaña a todas las Convocatorias del Comité 

Intersectorial del Río Bogotá al que es citado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la EAAB ESP, es la encargada técnicamente del 

cumplimiento de las órdenes 4.34 (incisos 1 y 2), asimismo, es quién mide el avance de las 

actividades y hace la identificación de los obstáculos. Por ello, es la competente para 

suministrar los informes de avance solicitados. 

 

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para 

las aclaraciones que se requieran. 

   

Cordialmente, 

  

 

 

 

 

 

 

VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 

Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Elaboró:  Lolita Camargo Correa - Contratista Subdirección de Servicios Públicos SDHT. 

Revisó:   Milton Javier Latorre Mariño - Asesor de Despacho SDHT. 

 Paula Camila Vega Bustos - Contratista Despacho SDHT. 

Mauricio Novoa Callejas - Contratista Despacho SDHT. 

Catalina Castaño Granda- Contratista Subdirección de Servicios Públicos SDHT 

 Santiago José Vargas- Contratista Subdirección de Servicios Públicos SDHT 

 Yaneth Prieto Perilla- Subdirectora de Servicios Públicos SDHT. 

Aprobó:  Redy Adolfo López López - Subsecretario de Planeación y Política SDHT. 

 

 

 

 

 
 

 


